
BOE núm. 94 Miércoles 19 abril 2000 15895

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
7415 REAL DECRETO 525/2000, de 14 de abril, por el que se

indulta a don Antonio Miguel Ponce Fuentes.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Miguel Ponce Fuentes,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada, en cumplimiento del privilegio otorgado
por el Rey Carlos III a la Cofradía de Nuestro Padre Jesús el Rico, por
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Málaga, que en sentencia
de fecha 3 de abril de 1996, le condenó como autor de un delito de robo
con intimidación en las personas, con uso de arma, a la pena de cuatro
años, dos meses y un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con-
dena, por hechos cometidos en el año 1994, a propuesta de la Ministra
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 14 de abril de 2000,

Vengo en indultar a don Antonio Miguel Ponce Fuentes la pena privativa
de libertad que tenga pendiente de cumplimiento el próximo día 19 de
abril de 2000, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso en
el plazo de cuatro años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 14 de abril de 2000.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

7416 ORDEN de 12 de abril de 2000 sobre delegación de com-

petencias del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Con fecha 22 de diciembre de 1999 se publicó en el «Boletín Oficial
del Estado» la Orden de 13 de diciembre, por la que, con efectos de 1
de enero de 2000, se concede la delegación de la inspección del Impuesto
sobre Actividades Económicas a determinados Ayuntamientos, Diputacio-
nes y Comunidad Autónoma, no habiéndose incluido en la misma a la
Diputación de Lleida y al Ayuntamiento de Yecla, que habían presentado
sus solicitudes en plazo.

En la citada Orden, también se revoca la delegación concedida a la
Diputación de Alicante por Orden de 30 de septiembre de 1992, para
llevar a cabo la inspección de las cuotas municipales del impuesto corres-
pondiente al término municipal de Alcoy.

A su vez, en la Orden de 21 de diciembre de 1999, por la que se concede
la delegación de la gestión censal del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas a los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales que se citan,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 29 de diciembre, se
revocó, igualmente, la delegación concedida a la Diputación de referencia,

por Orden de 26 de noviembre de 1997, para desarrollar la gestión censal
de las cuotas municipales del impuesto correspondientes al citado término
municipal.

El origen de estas revocaciones ha sido un escrito del Ayuntamiento
de Alcoy, fechado el 28 de septiembre de 1999, en el que se comunica
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el acuerdo del Pleno
Municipal para finalizar, con efectos 1 de enero de 2000, la delegación
de competencias, en materia de gestión tributaria y recaudación del impues-
to, a la Diputación Provincial. La finalización de la delegación de com-
petencias del Ayuntamiento en la Diputación provoca al incumplimiento
de los requisitos establecidos en el artículo 4.A.b) de la Orden de 10 de
junio de 1992 (sobre delegación de la inspección) y en el artículo 22.1.b)
del Real Decreto 243/1995 (sobre delegación de la gestión censal) y la
consiguiente revocación de las competencias delegadas en la Diputación
para gestionar e inspeccionar las cuotas municipales correspondientes
al Ayuntamiento de Alcoy. Posteriormente, el Ayuntamiento ha comuni-
cado por escrito que renueva, con efectos 1 de enero de 2000, la delegación
de competencias, en materia de gestión tributaria y recaudación del impues-
to, en la Diputación Provincial.

Por otra parte, la Diputación Provincial de Badajoz obtuvo, por medio
de la Orden de 22 de diciembre de 1993, la delegación de la inspección
de las cuotas municipales correspondientes al Ayuntamiento de Badajoz,
y por Orden de 19 de diciembre de 1995 la delegación de la gestión censal
de dichas cuotas. La Diputación Provincial ha comunicado a la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 9 de febrero del presente
año, la revocación, con efectos 31 de diciembre de 1999, de las competencias
que el Ayuntamiento les había delegado en relación con el Impuesto sobre
Actividades Económicas.

En virtud de lo expuesto anteriormente, y a propuesta del Director
general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, acuerdo:

Primero.—Completar la relación contenida en el apartado primero de
la Orden de 13 de diciembre de 1999, concediendo la delegación de la
inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas, con efectos de 1
de enero de 2000, y con los límites y condiciones establecida en la Orden
de 10 de junio de 1992, al Ayuntamiento de Yecla (Murcia).

Segundo.—Completar la relación contenida en el apartado segundo de
la Orden de 13 de diciembre de 1999, concediendo la delegación de la
inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas, con efectos de
1 de enero de 2000, y con los límites y condiciones establecida en la Orden
de 10 de junio de 1992, a la Diputación de Lleida, para el Ayuntamiento
de Riu de Cerdanya.

Tercero.—Dejar sin efecto la revocación de la delegación de la inspección
a la Diputación de Alicante para el Ayuntamiento de Alcoy contenida
en el apartado sexto de la Orden de 13 de diciembre de 1999 (publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» del 22) por la que se concede la delegación
de la inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas a los Ayun-
tamientos, Diputaciones y Comunidad Autónoma que se citan, y la revo-
cación de la delegación de la gestión censal referida a la misma Diputación
y Ayuntamiento contenida en el apartado sexto de la Orden de 21 de
diciembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 29) por la que se concede
la delegación de la gestión censal del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas a los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales que se citan.

Cuarto.—Revocar, con efectos de 1 de enero de 2000, las delegaciones
concedidas a la Diputación Provincial de Badajoz en relación con la ins-
pección y la gestión censal de las cuotas municipales del Ayuntamiento
de Badajoz, por medio de las Órdenes de 22 de diciembre de 1993 y de 19
de diciembre de 1995, respectivamente.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación.


